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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
•ecretarios reciban los números de 
ite BOLETÍN, dispondrán que se 

líe un eienipiar en el sitio de costum-
ott. donde permanecerá hasta el recl-
w del número siguiente. 

ios Secrétanos cuidarán de con-
üírvar los B O L E T I N E S coleccionados 
írdenadamente, para su encuaderna-
íftn que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
' E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 ai semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas-
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de juzgad o á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstracíót 

de dicho periódico (Real orden de 6 át 

Abril de 1859). 

S 

Admin i s t r ac ión Provineia i 
GOBIERNO CIVIL ' 

Circulares I 
Delegación de Hacienda de la pro-

vincia de León.—Anuncio. \ 
Jefatura de Obras pÚDÜcas de la pro- ] 

vincia de León.—Anuncio. 
Sección Agronómica de León.-—Cí'r-

cular. 

idmiDistraeión Mnaícipal 
ttictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

tierno civil de k wmlmm de León 
tasaría General de Abasíecíniieníos 

¥ Transportes 
Servicios provinciales de León 

Por orden de la Comisar ía gene-
JW. a partir de esta fecha toda la 
Patata de consumo existente en esta 
Provincia, queda a d ispos ic ión de 
^tendencia General del Ejérci to, 
Prohibiéndose, por tanto, la expor-
acion de dicho tubé rcu lo a cual-
HU1er provincia, si no va destinado* 

citado Organismo. 

En consecuencia, queda anulado 
el cupo que para Barcelona, Madrid, 
Murcia y Santander, h a b í a sido fi
jado. 

León, 5 de Marzo de 1940. 
, E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 

Dispuesto p o r la Superioridad 
que el total sobrante de la produc
ción huevera de esta provincia, se 
destine exclusivamente a Madrid , 
se advierte a todos los industriales 
dedicados a este comercio, que sólo 
p o d r á n enviar la aludida m e r c a n c í a 
a la citada plaza indicada, con ex
clusión de todas las otras, debiendo 
i r consignada la m e r c a n c í a al exce
lent í s imo Sr. Gobernador c iv i l de 
aquella provincia. 

Para la fac turac ión y transporte 
de huevos fuera de la provincia de 
León, será requisito indispensable 
proveerse de la correspondiente guía 
expedida por estos Servicios provin
ciales y enviar t a m b i é n a esta Ofici
na, una vez efectuada la fac turac ión 
el oportuno ta lón . 

León, 6 de .Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

S E R V I C I O PROVINCIAL D E GANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 31 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina en el ganado 

existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Benavides de Orbigo, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Benavides de 
Orbigo. 

Seña lándose como zona sospecho-
el Ayuntamiento de Benavides de 
Orbigo, como zona infecta el citado 
pueblo de Benavides y zona de i n 
m u n i z a c i ó n el Ayutamiento mencio
nado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias, 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X L del vigente Reglamento de Ep i 
zootias, 

León, 17 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 

CIRCULAR NÚM. 32 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de peste porcina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
de Joara, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gctceía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 
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Los animales atacados se encuen
tran en Joara. 

Seña lándose como zona sospechosa 
el Ayuntamiento de Joara, como 
zona infecta el citado Ayuntamiento 
y zona de i n m u n i z a c i ó n todos los 
pueblos que. integran el Ayunta
miento de Joara. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador ciyil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

minantemente prohibidas por De
creto de 27 del pasado Octubre. 

L lamo especialmente la a t enc ión 
sobre este particular a los señores 

Conductores, 2.250 pesetas. 
ChaulTeurs, 3.000 pesetas. 
Lo que se hace públ ico por medio 

soore esre panicmar a j o s señores | de ^ per iódico oíicial para conocí 
Alcaldes y Secretarios Municipales, m ien t ( / de las personas a j00 " 
en evi ación de que esto suceda y a afect pudiendo los interesados i . 
todos los Agentes de m i Autor idad, sus representantes legalet 
pues tanto unos como otros tienen * n el t é rmin0 deF quince días | ^ > 
la obl igación de prohib i r este CO- l6s a contar de lafecha de es{a 
mercio clandestino, llegando al de- b l icac ión eelamar contra ]a ^ 
comiso de toda mercanc í a de esta r ior propUeSta ante el Jurado, por 

11<l1' conducto de la Adminis t rac ión de 

CIRCULAR NUM. 44 j 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 i 

del vigente Reglamento de Epizoo-1 
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a j 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente la fiebre aftosa, en el 
t é r m i n o municipal de San t ibáñez y 
Villares de Orbigo, Ayuntamiento 
de Villares de Orbigo, cuya existen- i 
cia fué declarada oficialmente con ' 
fecha 31 de Octubre de 1939. 

Lo que se publica en este periódi- i 
co oíicial para general conocimiento. | 

León, 2 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

clase que no sea comprada o ve 
da por el Servicio Nacional del T r i 
go, a cuyo efecto recuerdo a todos 
que s a n c i o n a r é enérg icamente cuan
tas infracciones lleguen a m i cono
cimiento, exigiendo responsabilidad 
a las Autoridades locales que por 
neglicencia hagan posibles estas 
operaciones clandestinas. 

León, 5 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

Mmtm de Hacienda de la 

Contribución sobre la renta 

Rentas Púb l i cas de la provincia o 
del Ayuntamiento respectivo, que la 
cu r sa rá a la citada Administración. 
Este Jurado provincial , en vista de 
las reclamaciones, h a r á el señala
miento definitivo, que elevará al Ju-
rado Central para su ratificación o 
rectificación. 

Por los Sres. Alcaldes se cuidará 
de dar la mayor publicidad a este 
BOLETÍN OFICIAL en la forma acos
tumbrada en cada uno de los Muni
cipios, y por lo que se refiere a la 

| Capital, es tará de manifiesto en la 
| Delegación de Hacienda, Adminis-
| t ración de Rentas Públ icas , quien 
| facilitará a d e m á s cuantos datos sean 
I precisos, 
i E l acuerdo del 

Secretaria de Orden Público 

C I R O U L A R E S 
Dipuesto por la Superioridad, en 

lo sucesivo, los españoles > provistos 
de pasaporte expedido por Autorida
des correspondientes a nuestro país 
o por Representantes Consulares en 
el extranjero, p o d r á n utilizar este 
documento para circular por el Te
rr i tor io nacional sin necesidad de 
otro salvoconduto; asimismo serán 
dispensados de este documento los 
extranjeros que provistos de sus pa
saportes respectivos, visados regla
mentariamente por autoridades es
paño las , residan en nuestra n a c i ó n 
o vengan a ella. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de las Oficinas expedi
doras de salvoconductos en esta pro: 
vincia. 

León, 5 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la 7 orre 

Por la Je ía tu ra Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, se da cuen
ta a este Gobierno c iv i l de que en 
algunos Ayuntamientos de la pro
vincia son toleradas en los merca
dos públ icos las contrataciones de 
cereales y legumbres cuyas opera
ciones entre particulares fueron ter-

Jurado provincial de estimación 
Este Jurado, en su ú l t ima sesión, 

| ha procedido a ui i nuevo estudio de 
los gastos estimados por los tres sig
nos externos de riqueza, en los mu
nicipios de su ju r i sd icc ión , habida 
cuenta de las caracter ís t icas locales, j 

Para la Capital— Signos 
a) Vivienda: Alquiler, valor en 

renta o producto íntegro (el que re
sulte mayor). 

b) Automóviles : G a s t o in ic ia l 
600 pesetas. 

Importe de la Patente Nacional y 
gasto por caballo de fuerza 325 pe
setas. 

c) Coches: Gasto in ic ia l 650 pe
setas. 

Impuesto de Carruajes. Gasto por 
caballo, 900 pesetas. 

d) Servidores: Hembras 1,800. 
* Varones, 2.500 pesetas. 

Institutrices, 5.000 pesetas. 
Preceptores, 5.000 pesetas. 
Conductores, 3.000 pesetas. 
Chaffeurs, 3.500 pesetas. 

Para los pueblos.—Signos. 
a) Vivienda: Alquiler , valor en 

renta o producto íntegro (el que re
sulte mayor). 

b) Automóviles : G a s t o inicial , 
400 pesetas. 

Importe de la Patente Nacional y 
gasto por caballo de fuerza, 325 pe
setas. 

c) Coches: Gasto iniciál , 500 pe
setas. 

Impuesto de Carruajes. Gasto por 
caballo, 800 pesetas. 

Servidores: Hembras, 1.200 pesetas. 
Varones, 2.000 pesetas. 
Institutrices, 5.000 pesetas. 
Preceptores, 5.000 pesetas. 

Jurado Central es 
| definitivo y contra él, no se dará re-
j curso alguno. 

León, 1.° de Marzo de 1940.-E1 
Presidente, Manuel Osset. 

E l e c t r i c i d a d 

A N U N C I O 
D. Leopoldo Gago Fernández, ve

cino de Bembibre, propietario de 
una ins ta lac ión de producc ión y dis
t r ibuc ión de energía électrica a Bem
bibre y otro pueblos, solicita auto
r ización para cambiar de enipla-
zamiento el transformador de l i m -
bibre, t r a s l adándo lo a las inmedia
ciones de la margen izquierda de la 
carretera de Madrid a La Corulla, 
cerca del poste k i lomét r ico 370. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante la Alcaldía de Bembibre, ú ^co 
t é rmino en que radican las ohX&S> 
así como en esta Jefatura en donde 
es tarán de manifiesto al público Ia 
instancia y proyecto que comi'''en' 
den estas obras, en los días y h(,raS 
hábi les de oficina. 

León, 5 de Marzo de 1940.-EI In
geniero Jefe acctal.. Pío Pedroche-



Sección Agronómica de León 
Precios de nitrato sódico 

Se pone en conocimiento de los 
agricultores en general que, los pre
cios de venta del Nitrato sódico para 
las plazas que se se detallan son los 
siguientes, por cada saco de noventa 
kilogramos incluido envase: 

Astorga, 50 pesetas. 
Bañeza (La), 50,35 pesetas, 
Bembibre, 50,25 pesetas. 
Hospital de Orbigo, 50,55 pesetas. 
León, 49,75 pesetas. 
Marne (Vil la tur ie l ) 50,25 pesetas. 
Palacios de la Valduerna, 51,25 pe

setas. 
Ponferrada, 50,35 pesetas. 
Santa María del P á r a m o , 50,75 pe

setas. 
Santas Martas, 49,55 pesetas. 
Sahagún, 49,35 pésetes. 
Turcia, 50,75 pesetas. 
Valencia de Don Juan, 50,25 pe

setas. 
Valderrey, 50;10 pesetas. 
Veguellina, 49,85 pesetas. 
Vega Magaz, 50,10 pesetas. 
Villafranca, 50,50 pesetas. 
León, 1 de Marzo de 1940.—El In 

geniero Jefe, Uzquiza. 
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Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Ignorándose el paradero de los 
{nozos que al final se relacionan, 
eomo igualmente el d e s ú s familiares, ' 
ise les cita, por medio del presente 
edicto, p a r a q u e comparezcan ; 
en e s t a s C a s a s Consistoriales 
antes del día 10 del corriente mes,! 
con los documentos a que se refiere 
la Orden de 20 de Diciembre de 1939, 
a fia de proceder i? su clasificación, 
tanto desde el punto de vista del re
clutamiento, como por sus antece
dentes personales en relación con 
el Movimiento Nacional, previn ién
doles que, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar. . 

Mozos que se citan 1 
Reemplazo de 1940: 
Alfredo García González, hijo de 

Manuel y Josefa. 
Vicente Coque Sánchez , de Sebas

tián y María. 
Demetrio F e r n á n d e z Urtiaga, de 

Oorindo y Crispina. 
Reemplazo de 1941: 
Angel García Rascón, hijo de A n 

tonio y Juana. 
Emilio Fuertes García, de Melchor 

J María. 
Sebastián Gutiérrez Rodríguez, de 

Sebastián y Epi fanía . 
Mariano Alonso Cimadevilla, de 

francisco y Joaquina. 
Lorenzo Prieto Burón , de F e r m í n 

v Josefa. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Ignorándose el paradero del mozo 
Benito Cartujo Pérez, hijo de Celes
tino y Felisa^ del reemplazo de 1939, 
se le cita por medio del presente, 
para que comparezca en estas Con
sistoriales, antes del día 12 del actual 
mes de Marzo, advi r í iéndole que, 
de no verificarlo, ie p a r a r á el per
juicio a que haya lugar. 

Campazas, 4 de Marzo de 1940.— 
El Alcalde, Santiago Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1940," 
se halla expuesto al púb l i co en l a ! 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
pod rán los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recia- i 
maciones, las cuales h a b r á n de ba- i 
sarse en hechos concretos, precisos i 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su i 
jus t i f icación, y d e b i d a m e n t e re- | 
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Rodiezmo, a 4 de Marzo de 1940,— j 
El Alcalde, Daniel Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Albores de la Ribera 

Aprobada por la Comis ión Gesto
ra de este Ayuntamiento para el co
rriente año , la ordenanza del repar
timiento general de utilidades, se 
expone al púb l ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por el té rmi
no de quince días, para su examen y 
reclamaciones. 

Albares de la Ribera, 5 de Marzo 
de 1940.—El Alcalde, Virg i l io Riesco. 

Ayuntamiento de , 
Valencia de Don Juan 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, en el plazo de diez días , 
ya sea personalmente, o bien por 
medio de legítimo representante, 
a fin de proceder a su clasificación, 
advi r t iéndoles que, de no verificarlo, 
Ies p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Valencia de Don Juan, 1.° de Mar
zo de 1940.—El Alcalde, Luis Alonso. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Eduardo Domínguez Calvo, h ü o 

de Ambrosio y María. ^ 
Reemplazo de 1941: 
Marcos García Rodríguez, hijo de 

Jesusa. » 
Teófilo Alonso Gutiérrez, de Tor-

cuato y Vicenta. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formada la ma t r í cu la industriaj 
de este Municipio para el a ñ o actual 
de 1940, se halla de manifiesto al 
públ ico en esta Secretaría,- por un 
plazo de quince días, en el cual 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Rabanal del Camino, 2 de Marzo 
de 1940,—El Alcalde, Segundo G, de
Santander. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Debiendo procederse durante los 
meses de Marzo y A b r i l p róx imos , a 
confeccionar los apénd ices al ami-
liaramiento para el año de 1941, con 
los recuentos de ganader ía y riqueza 
rúst ica que han de servir de base 
para el repartimiento, se pone en 
conocimiento de todos los contr i 
buyentes vecinos, y hacendados fo
rasteros que posean fincas en este 
t é r m i n o municipal , que durante el 
citado mes de Marzo pueden pre
sentar en la Secretar ía munic ipa l 
declaraciones de altas de todas aque
llas fincas que hayan sido objeto de 
venta, herencia o permuta, a las que 
a c o m p a ñ a r á n cartas de pago de ha
ber satisfecho los derechos a la Ha
cienda, advirtiendo que no se admi
t i r án las que se presenten fuera de 
plazo. 

Teniendo en cuenta que los con
tribuyentes por el concepto de rús 
tica en este Municipio, en su mayor 
parte proceden de fallecidos hace 
m u c h í s i m o s años, a fin de facilitar 
la cobranza al Recaudador de Con
tribuciones y evitar trabajo a la 
Junta Pericial y empleados munic i 
pales con el deslinde de fincas, es 
necesario que los interesados, para 
colocarse dentro de la Ley, se den 
de alta en la parte de c o n t r i b u c i ó n 
que les corresponda. / 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento-

Santa Elena de Jamuz, a 1.° de 
Marzo de 1940.—El Alcalde, Miguel 
Miguélez, 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetaejar 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial antes del 10 de Marzo, 
con los documentos a que se refiere 
la Orden de 20 de Diciembre de 1939, 
a fin de proceder a su clasificación, 
tanto desde el punto de vista del re
clutamiento como por sî s antecentes 
personales en relación con el Mo
vimiento Nacional, advier t iéndoles 
que, de no hacerlo, le p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar. 

Renedo de Valdetuéjar, 2 de Mar
zo de 1940.—El Alcalde, Victorino 
Gutiérrez. 



Aíozos que.se citan 
Reemplazo de 1940: 
Angel Alonso de la Rainza, hijo 

de Santos y Andrea. 
Efrén González López, de T o m á s 

y Emi l ia . 
Aureliano Sixto Rodríguez, de des

conocido y Francisca. 
Reemplazo de 1941: 
R a m ó n Crescente García Flórez, 

hijo de R a m ó n y Tr in idad . 
Urbano Gutiérrez Valdés, de Teo-

dosio y Ramona, 
Blas Rodríguez González, de Blas 

y Patrocinio. 
Marcelino Rubio García, de Mar

celino y Petra. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Se hallan de man iñes to al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
rendidas por el Alcalde y Depositario, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar, por escrito, las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

Santa María de la Isla, 2 de Marzo 
de 1940.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández . , 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

Santa Colomba de Somoza 

pectiva Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días, 

Urdíales del P á r a m o 
Escobar de Campos 1 

Designados por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , los vo
cales natos de las Comisiones de eva
luac ión , para la formación del re
partimiento general de utilidades del 
año de 1940, se halla la re lación de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de siete días, con el fin de oír re
clamaciones. 

Vi l la tur ie l 
Castrillo de la Valduerna 
Cabañas Raras 
Riaño 
Congosto 

Debiendo precederse por la Junta 
Pericial respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
a la formación del apénd ice al ami-
llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri torial para el ejecicio de 1941, 
se hace preciso que ios contribuyen
tes que hayan sufrido a l terac ión en 
su riqueza, presenten en Secretar ía 
durante los plazos que se indican, 

i relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del TLi ibre , y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien-

j da, sin cuyo requisito, y pasado que 
! sea dicho plazo, no serán atendidas. 
Durante el mes actual: 

San Pedro Berc ianós 
La Ercina 
Castrillo de la Valduerna 

Hasta el 15 del actual: 
Vallecil lo 

Durante quince días: 
Santas Martas. 
Escobar de Campos 

Hasta el 20 del actual: 
Vjllacé 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa
d r ó n de familias pobres, con dere
cho a los servicios médico-farma
céuticos gratuitos durante el ejerci
cio de 1940, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal res
pectiva, por t é rmino de quince días 
a fin de que pueda ser examinado y 
formularse reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna 
Luyego. 
Vil lagatón 
Rabanal del Camino 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectificación 
del pad rón de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al públ ico en la res-

Ayuntamiento de 
Arganza 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del padre del mozo Victorino 
Uría San Miguel, n ú m . 28 del reem
plazo del año corriente, se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años, e ignorado paradero, de 
su hijo Elíseo Uría San Miguel, y a 
los efectos dispuestos en el párrafo 
primero de] ar t ículo 276, y en el ar
t ículo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta-
tamiento del Ejército, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero de Elíseo Uría 
San Miguel, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Elíseo Uría,. 
para que comparezca ante m i auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mi l i ta r de su hermano Vic
torino Uría. 

E l repetido Elíseo Uría, es natural 
de San Juan de la Mata, hijo de Vic
torino y de Aurita, y cuenta 36 años 
de edad, de estatura regular y de 
buen color, sin señas particulares 
reservadas. 

Arganza, 29 de Febrero de 1940.-
E l Alcalde, H. Miguel. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Calzadilla de los 

Hermamllos 
Aprobado por esta Corporación 

el presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio, formado bajo las ba
ses de las ordenanzas establecidas» 
con las exacciones derivadas de las 
mismas, con un mé todo de grava
men sobre la localidad, y que figu
ran en un tercer ejercicio, aproba
das para cinco, se halla de mani
fiesto al públ ico , a los electos de re
clamaciones, por el plazo de quince 
días . 

Pasado dicho plazo, no se admit i rá 
r ec l amac ión alguna. 

Calzadilla de los Hermanillos, a 4 
de Marzo de 1940—El Presidente, 
Nicéforo Rueda. 

Junta vecinal de Llamas de Rueda 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para 1940, 
se expone al púb l i co en el domici-
del que suscribe, por t é r m i n o de 
quince días , durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes^ 
p o d r á n presentarse reclamaciones 
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Igualmente se halla al públ ico la 
ordenanza de la exacción de apro
vechamientos comunales, que ha 
sido prorrogada por dos años , sin 
modif icación alguna, Las reclama
ciones se p resen ta rán ante el Presi
dente en el plazo de ocho días . 

Llamas de Rueda, 27 de Febrero 
de 1940.—El Presidente, Canuto Sán
chez. 

Junta vecinal de Aralla 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el año de 1940, 
estará de manifiesto al públ ico por 
un plazo de quince días , en el cual, 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

Aralla, 28 de Febrero de 1940.-
E l Presidente, José S. Prieto. 

L E O N 
imprenta de la Diputación 
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